
“El Certificado de Origen deberá ponerse a 
disposición del exportador tan pronto como se haya 
efectuado o garantizado la exportación No obstante, con 
carácter excepcional,  se podrán expedir certificados de 
origen modelo A después de la exportación efectiva de los 
productos a la que se refiere si: a) no se expidieron en el 
momento de la exportación por errores, omisiones 
involuntarias o circunstancias especiales.” 

“faculta a la Subsecretaría 
de Servicios al Comercio Exterior a emitir normas y 
disposiciones que modifiquen el presente Reglamento. 
Dentro de las funciones de control y verificación, regulará 
y emitirá mediante Resolución los Requisitos Específicos 
que deben de cumplir los exportadores/productores para 
solicitar la emisión de certificados de origen a una 
Entidad Habilitada.” 



Artículo 5.- Podrán emitirse certificados de origen 
posteriores al embarque hasta dos meses calendario y 
bajo el pedido expreso del exportador. Para su 
emisión deberá entregarse el Draft del documento de 
expedición directa.  

El costo para la emisión del certificado de origen 
posterior al embarque se mantendrá conforme lo 
dispuesto en el artículo 7 del nuevo Reglamento que 
Norma la Verificación y Certificación del Origen de 
las Mercancías Ecuatorianas de Exportación. 

En el caso de que existan controversias entre el 
exportador y la entidad habilitada acerca de la 
justificación de la solicitud del certificado, será 
competente para dirimir tal controversia la Dirección 
de Origen de la Subsecretaria de Servicios al 
Comercio Exterior, previa petición del exportador o de 
la entidad habilitada.


